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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL. 
DEMANDADOS: 1. MONTINPETROL S.A. 
 2. TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP 

– TGI S.A. ESP. 
 
LLAMADOS EN GARANTÍA: 1. MONTINPETROL S.A. 
  2. LIBERTY SEGUROS S.A., 

 
 

 Procede el despacho a realizar el respectivo control de legalidad 
contemplado en el artículo 132 del Código General del Proceso, teniendo en 
cuenta lo invocado por la parte demandada TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP respecto a la falta de competencia de este juzgado 
para dirimir el presente asunto. 

 
Estudiada nuevamente la demanda se observa que el domicilio de los 

demandados se encuentra ubicado en la ciudad de BOGOTÁ según los 
certificados de existencia y representación legal de Cámara de Comercio de la 
misma ciudad. 

 
Adicionalmente, de los hechos narrados y del contrato de trabajo aportado 

(folios 23 a 26) se determina que el lugar donde se prestó el servicio o desempeño 
sus funciones el demandante fueron las ciudades ZARZAL VALLE y TEBAIDA 
QUINDÍO. 

 
Por lo anterior se concluye que esta instancia judicial carece de 

competencia para dirimir este asunto, en atención a lo dispuesto en el artículo 5º 
del C.P.T. modificado por el art. 3, Ley 712 de 2001, que a la letra dice: 

 
"Artículo 5º. Competencia por razón del lugar o domicilio. La competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 
domicilio del demandado, a elección del demandante." 

 
El artículo 138 del C.G.P. establece los efectos de la declaratoria de la falta 

de jurisdicción o competencia como se ve a continuación:   
 
“Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o 
competencia y de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de 
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo 
actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez 
competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará.” 

 
En ese orden de ideas y a fin de evitar una futura nulidad de la sentencia 

que se llegare a proferir en este despacho, se declarará la falta de competencia y 
se enviará el presente proceso al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ROLDANILLO VALLE, teniendo en cuenta que en Zarzal Valle no existe juzgado 
laboral, que Zarzal pertenece al Circuito Judicial de Roldanillo y que la intención 
de la parte demandante fue tramitar este asunto en el departamento del Valle del 
Cauca. 



Así las cosas, se conservará la validez de todo lo actuado por este juzgado, 
es decir, la admisión de la demanda, la notificación en debida forma de los 
demandados y la recepción de sus correspondientes contestaciones, 
correspondiendo al Juzgado Laboral del Circuito de Roldanillo Valle pronunciarse 
sobre las contestaciones de demanda, el llamamiento en garantía y continuar con 
el curso normal del proceso. 

 
Por lo expuesto el juzgado 
 
RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 

presente asunto, por las razones anotadas. 
 

Segundo: REMÍTASE EL PRESENTE PROCESO AL JUZGADO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE por intermedio de la Oficina Judicial - 
Sección Reparto de esa ciudad, para que continúe con el trámite del proceso. 

 
Tercero: CONSÉRVESE LA VALIDEZ de todo lo actuado en este proceso 

por las consideraciones antes explicadas. 
 
Cuarto: REALÍCESE las respectivas anotaciones en Sistema Justicia Siglo 

XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
Juez 
 
 
LEMZ 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 29 DE JULIO DE  2021 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 106  

 
 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


